
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8265

 20 DE NOVIEMBRE DE 2021
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 2 



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 3 

Patrimonio Inmueble Federal de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, el cual se 
encuentra inscrito en el Instituto Registra/ del Estado de Estado de la Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, bajo el número 655 del Libro General de entradas a folios 
1194 al 1197 de/libro de suplicados volumen 47 quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 13,314 a folio 151 del libro mayor volumen 51 hoy 
identificado con folio real 11333. 

Y al cual se le fijó un valor comercial de $5,796,900.00 (CINCO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); misma que servirá de base para el remate, siendo 
postura legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas partes de dicha 
cantidad, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada en la Avenida Gregario Méndez 
Magaña en el local que ocupa la casa de la Justicia frente al recreativo de Atasta 
de esta Ciudad, dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SEGUNDO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 
ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, así como en el lugar del predio a rematar, para la cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. en el entendido que no habrá 
término de espera. 

Fecha que se señala hasta entonces, debido al cúmulo de 
diligencias qüe prevalecen en la agenda en este juzgado, así como en 
cumplimiento al Acuerdo General Conjunto número 06/2020 de fecha tres de junio 
de dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder judicial del Estado de Tabasco, en el que se 
dispusieron Medidas Sanitarias y Esquema de Trabajo, para evitar el contagio y 
así la propagación del virus SARS-COV2 (COVID-19); sustenta lo anterior, la 
siguiente tesis jurisprudencia! que a la letra dice: "Audiencia constitucional, 
señalamiento de."2 

2 " .. • AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 
artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, 
también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
" ... Quinta Época. Registro: 328173. Instancia : Primera Sala. Tesis Aislada . Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo LXVIII . Materia(s): Común. Página: 519. Queja en amparo 
administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente ... " 
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TERCERO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica los miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho 
medio de difusión se realice en esos dfas. 

CUARTO. Advirtiéndose que el inmueble a subastar se encuentra 
ubicado en la Ranchería Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Centla, Tabasco, 
con fundamento en el artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, gírese exhorto con las inserciones necesarias al JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se sirva fijar en los 
lugares públicos de costumbre de aquella Ciudad los avisos correspondientes, 
convocando postores para la realización del remate ordenado en auto de fecha 
diez de septiembre del dos mil veinte. Queda facultado el (la) juez (a) exhortado 
(a) para que con plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de promociones 
tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada y aplicar las medidas 
disciplinarias correspondientes para el cumplimiento del mismo; asimismo. 

QUINTO. Queda a cargo de la parte ejecutante. la tramitación de 
los avisos, edictos y exhorto correspondientes, por lo que deberá comparecer ante 
la oficialía de partes de este juzgado a recibirlos, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se le 
concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, apercibido que en caso de no hacerlo, sin 
necesidad de ulterior determinación se remitirán los presentes autos al casillero de 
inactivos, lo anterior de conformidad con el artículo 90, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso de que los 
edictos y/o avisos y/o exhorto ordenados, adolezcan de algún error, deberá hacer 
devolución de los mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro del plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que le sean entregados por la Oficial de partes de 
este Juzgado, en el entendido que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga, por la actitud asumida, de conformidad con el artículo 90, del 
Ordenamiento Legal invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada CRISTINA 

AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, por y ante la secretaria judicial licenciada 
CLAUDIA ACOSTA VIDAL, con quién actúa, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE 
DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL 
PERIODICIO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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solicitud de certificado de propiedad o de no propiedad, de fecha siete 
de enero de dos mil veinte, en original y copia, una impresión de 
comprobante de pago, de fecha veintisiete de julio de dos mil veinte, con 
sello original, original y copia, y cuatro traslados; con los que promueve 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para efectos de acreditar la posesión y 
pleno dominio que tiene del predio que a continuación se describe: 

Predio urbano ubicado en la calle Quirino Avalos S/N en la Villa 
Macultepec, perteneciente al Municipio del Centro, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con superficie de 403.00 m2, dentro de las 
siguientes medidas y linderos: AL NORTE, en 23.00 m, con CONCEPCIÓN 
OLAN VIUDA CANO; al SUR, en 22.00 m, con Callejón de Acceso; al ESTE 
18.70 m, con ANTONIO AVALO$ RAMÓN; y al OESTE, en 19.80 m, con JOSÉ 
MANUEL A V ALOS RAMÓN. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877, 901, 1318, 1319, 
1320, 1321, 1322 del Código Civil, así como 710, 711, 712, 713 y 755, del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, 
se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, con atento 
oficio. 

Cuarto. En razón de ello, notifíguese a los colindantes 
CONCEPCIÓN OLÁN VIUDA DE CANO, ANTONIO AVALOS RAMÓN y JOSÉ 
MANUEL AVALOS RAMÓN, en sus domicilios ampliamente conocido en la 
calle Quirino Avalos S/N en la Villa Macultepec, perteneciente al Municipio 
del Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que les surta sus efectos la 
notificación que se les realice de este auto, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga, así como para los efectos de que concurran al 
presente procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en el 
momento de la diligencia que en su oportunidad se desahogará y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán efectos por medio 
de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con 
el numeral 136, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco. 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755, Fracción 1, 
de la Ley Adjetiva Civil, en correlación con el artículo 1318, del Código 
Civil, ambos vigentes en el Estado de Tabasco, notifíguese al Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, en sus domicilios 
ampliamente conocidos, para la intervención que en derecho les 
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compete y promuevan lo que a sus representaciones corresponda, 
concurran al presente procedimiento si tuvieran algún derecho que 
deducir en el momento de la diligencia que en su oportunidad; se requiere 
a la segunda de los mencionados, para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que les surta sus efectos la notificación que se 
les realice de este auto, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de 
conformidad con el numeral 136, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco; fijándose avisos en los sitios públicos de 
costumbre más concurridos en esta Ciudad y publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad por tres veces de tres en tres días. 

Sexto. En cuanto a la prueba testimonial ofrecida por la 
promovente, dígasele que se reserva para ser desahogada en su 
momento procesal oportuno. 

Séptimo. De igual forma, téngase a la promovente CLAUDIA 
AV ALOS GARCÍA, haciendo la aclaración respecto a la colindancia Sur, 
manifestando que se encuentra representada por las mismas personas que 
mencionara en el escrito inicial, es decir los CC. CONCEPCIÓN OLÁN VIUDA 
DE CANO, ANTONIO AVALOS RAMÓN y JOSÉ MANUEL AVALOS RAMÓN, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Octavo. Señala la ocursante, como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Iguala número 
218, Despacho 302 Altos, de la colonia Centro de esta Ciudad y autoriza 
para tales efectos a los licenciados JAHASIEL VEL, ZQUEZ HERNÁNDEZ, OBET 
MARTÍNEZ MÉNDEZ, DAVID PÉREZ GONZÁLEZ, J ÚS SUÁREZ MARÍN, LUIS 
ÁNGEL MAGAÑA SALVADOR e INGRID DEL RO 'A 10 VELÁZQUEZ MORALES, 
señalamiento y autorización que se le tiene p r hecho, conforme a los 
numerales 136 y 138, del Código Procesal Civi e Vigor. 

Noveno. Asimismo, téngase a la ro avente, autorizando para 
recibir notificaciones que recaigan del . re nte juicio por medio de 
whatsapp a los números de teléfono q e proporciona 9141204919 y 
9932418740. 

Décimo. De igual forma, 1 ' ocu sa te, nombra como abogado 
patrono al licenciado JAHASIEL VEL ZQU Z ERNÁNDEZ, con número de 
cédula profesional 7323289, ersonali a e se reconoce en razón de 
que dicho profesionista tiene inscrita é a profesional que lo acredita 

_____ como licenciado en derecho, en libro d r gistro de cédulas que para tal 
¿?~flf.R~ ecto se lleva en este juzgado, lo anteri e conformidad con el artículo 

fc_., .. ~~t-"« 'N¡~)~:~ , de la Ley ~djetiv? Civil vigente en la e t' ~d .. 
f:~~ i:?;. ". '~~ ·. . Dec1mo Pnm~ro. Se hace ~e~ co o m1ento ?e las.partes, que de 
\nS~ ~~ orm1dad con el arhculo 9 del Cod1go oc al Civil en v1gor del Estado, 
\\~"J~~i~¿f~!, . . lo 'el ánimo del menor empleo posible d tiem os, actividades y recursos 

·~o~ié·~~<:::> anos y materiales, sin necesidad de s li 'torio or escrito, las partes del 
~ fTAS igio, las personas o profesionistas autori a s pa oír y recibir citas, 
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notificaciones y documentos en el e pedl nte equisitos necesarios-, 
odrán im onerse a los autos mediante 1 di it izaci 'n de las constancias 
ue sean de su interés mediante tomas foto rá ·cas ue realicen con su 

teléfono móvil tableta cámara di it u otros is sitivos seme·antes, 
cuando acudan al Juzgado a verificar fí icamente el pediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior or analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" .. . REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, 
PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013) ... ". Décima Época, Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), 
Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE 
DE UNA ACTIVIDAD COM PRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013) ... " . Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K {lOa.), 
Página: 1831. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada Ana Lilia Oliva García, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES· DÍAS, EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

lrnlaa. 
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Sureste: 67.80 metros con callejón de acceso, 
Noroeste: 57.1 O metros con Edelmira y/o Eldamira localizado al : 

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 
755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy" , "Presente" o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia 
del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H . 
Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 
donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Hecho que sea lo anterior, se fijara hora y fecha para la recepción de la información 
testimonial que ofrezca el promovente. 

OCTAVO.- De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la 
materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efec~os de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las.. subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO PRIMERO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando 
como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en LA CALLE 
MANUEL DOBJ,..ADO NUMERO 401 ENTRE MÉNDEZ Y CINCO DE MAYO, 
PARAiSO, TABASCO, autorizando para tales efectos a los ciudadanos ELPIIDO 
DOMINGUEZ JIMÉNEZ, y a los pasantes en derecho Reyna Guillermina Rodríguez 
Jiménez, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada. 

Asimismo nombro como abogado patrono al primero antes mencionado, 
en los términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

Visto: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Téngase al licenciado ELPIDIO DOMINGUEZ JIMENEZ, con 

su escrito de cuenta, mediante el cual expone que se aclara los puntos PRIMERO y 
QUINTO del auto de radicacion de fecha diecinueve de marzo del año dos mil veinte, 
consistente en el punto Primero del auto de radicacion se repitio la palabra Noroeste 
ya que al principio en lugar de poner Noreste se asento Noroeste, mismo herror que 
se repitio en el punto Quinto de dicho acuerdo, asi por un error involuntario de la 
parte actora, asentó que al Noroeste son 57.1 O metros, cuando en realidad son 67.1 O 
metros, y se corrijan las medidas y colindancias, del auto de radicacion de fecha 
diecinueve d emarzo de dos mil veinte en los puntos antes mencionado. 

Por tanto, y de la revision a la demanda y documentales anexas, se 
corrije para quedar de la siguiente manera: 

NORESTE: 21 .80 metros con Isabel Trinidad 
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SURESTE: 67.80 metros con callejon de acceso 
NOROESTE: 67.10 metros con Edalmira y/o E ldamlre Pérez. 
SUROESTE: 29 metros con Guadalupe Gonzólez de Córdova. 
Aclaración, que se realiza en los puntos Primero y Quinto del auto de 

radicacion de fecha diecinueve de mer:z:o del ano en curso, para todos los efectos 
legales conducentes, de conformidad con e l articulo 236 del código de 
procedimientos civiles en vigor. 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIQN POR UNA VEZ, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DOS OlAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEIINTIUNO, EN LA CIUDAD OE PARAISO. 
TABASCO. 

LA SECRETARIA .JtJO~ 

LIC. JUUA ~!NEO. 
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vigente en el Estado de Tabasco, en concordancia con los artículos 457 fracción 
VI, 710, 711, 712 fracción V, 755 y demás relativos y apl icables del Código de 
Procesal Civi l en vigor; se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta ; 
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad, 
(CABECERA MUNICIPAL), a los colindantes PEDRO DE LA CRUZ GARCÍA, 
URIEL DE LA CRUZ GARCÍA, EUGENIO OCAÑA DE LA CRUZ, RAFAEL DE LA 
CRUZ RAMÍREZ, BAUDELIO DE LA CRUZ VARGAS, JOSÉ MARÍA COSOS y 
ÁNGEL MARIO PÉREZ HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en el Poblado 
Ayapa, perteneciente a este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que 
dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que sean legalmente hotificados del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convenga y deberán señalar domicilio en 
esta Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original 
y copias de las escrituras públicas que acrediten su propiedad como 
colindantes de los actores, para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 
del Código Procesal Civi l ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, a elección de los promoventes, por t res veces de tres 
en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Ciudad, como son: el Mercado Público, Central Camionera, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio 
Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, 
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en 
el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de 
la última publicación que se realice, debiendo al actuaria judicial adscrita a este 
Juzgado, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para 
traslado y del plano del citado predio, a la Presidenta Municipa l del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de 
t res días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este 
oficio, en términos del numeral 123 fracción Ill del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor1 informe a este Juzgado, si el predio RÚSTI,CO, sin construcción 
el cual tiene como copropietaria desde hace más de doce· (10) años, ubicado 
en el Poblado Ayapa, perteneciente a este municipio c;ie Jalpa de Méndez, 

- . - - - . ·- - - - - -- - . - . - -
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Tabasco, constante de una superficie de 60,652.50 M2., bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 96.05 mts, con CAMINO VECINAL1 

24.00 mts, con PEDRO DE LA CRUZ GARCÍA, 32.90 MTS con URIEL DE LA 
CRUZ GARCÍA, 16.50 mts, con el señor EUGENIO OCAÑA DE LA CRUZ, y 
51.20 mts, con el señor RAFAEL DE LA CRUZ RAMÍREZ, AL SUR: en 55.00. 
mts y 41.70 mts, con el señor BAUDELIO DE LA CRUZ VARGAS, 119.10 MTS 
con los señores JOSÉ MARÍA COBOS y ÁNGEL MARIO PÉREZ HERNÁNDEZ1 y 
24 mts, con el señor URIEL DE LA CRUZ GARCÍA1 AL ESTE: en 186.00 mts y 
56.00 mts, con él señor PEDRO DE LA CRUZ GARCÍA, 98.70 mts, con el 
señor URIEL DE LA CRUZ GARCÍA, 26.50 mts con el señor EUGENIO OCAÑA 
DE LA CRUZ, y 53.80 mts con CAMINO VECINAL, y al OESTE: en dos 
medidas 213.10 mts, con el señor RAFAEL DE LA CRUZ RAMÍREZ, y 174.50 
mts con CAMINO VECINAL, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Asimismo, se tiene a la promovente señalando como 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado 
en la calle José María Morelos número 60, de esta Ciudad, y autorizando para 
oírlas y recibirlas en su nombre y representación conjunta o separadamente a 
los licenciados MAURICIO GÓMEZ SEGOVIA y FRANCISCO HERNÁNDEZ 
ALMEIDA; de conformidad con los artículos 131 fracción VI, 136 y 137 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Designa la promovente como su abogado patrono al 
licenciado FRANCISCO HERNÁNDEZ ALMEIDA, a quien se le tiene por 
reconocida tal personería por tener inscrita su cédula profesional, en el libro de 
registros que para tal fin se lleva en este juzgado1 de conformidad con el 
artículo 85 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. 

Hágasele saber al actuario judicial que al realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío 
y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada 
en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 15 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que 1as 
notificaciones que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través 
del correo electrónico institucional o número de teléfono del actuario judicial 
que corresponda, siendo los siguientes: 

• • 1 , 

- L1cenc1ada SONIA LOPEZ HERNANDEZ. 
Correo electrónico: act.sonia.tsj@gmail.com 
Celular: 9931720645. 

- Licenciada PATRICIA SÁNCHEZ LÓPEZ. 
Correo electrónico: amadapatricia17@gmail.com 
Celular: 9931478693. 
OCTAVO." ... " 
NOVENO." ... " 
DECIMO . . " ... " 
DECIMO PRIMERO" ... " 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN 

SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR 
Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA TERESA MÉNDEZ 
PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. Dos firmas ilegibles, 
rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION SE EXPIDEN A 
LOS CUATRO~A~EL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
JALPA DE M:É~f?,l6I~D . e SCO. 

rf.¡;_t;i¡, 7~HH~~ 'lt · !.<¡ 11 ,, .. ;· -~ ~~~ l:-,..(' 

. :r,~.:;;:t~~·~:.~;!:~~.E NDA;zECR RIA JUDICIAL 
• ~.:~ .., ~.v • ·- J~~ ll/Jo 
~.~-?~·; ; .~:·~~;~~t? RESA DEZ PEREGRINO. 

t.P ')';;..:::.~~~ -·:-· , .. ~~t. • • ' ~. -~~ 
..,'\.. "A r··· _ ~ : · · ': ...... / 1 

·~~ ~JI)¡ ' .. "\ . . ~ 
-~~::.~ ~-~~~~--
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Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 

circulación estatal, precisándose que dichas publicaciones 

deberán realizarse en días hábiles, y que entre una y otra 

publicación deben mediar dos días hábiles, debiéndose 

incluir en el edicto respectivo el auto de inicio del trece de 

enero de dos mil veintiuno y el presente proveído. 

Congruente con lo anterior y considerando que 

alguna de las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado 

se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de difusión 

por disposición gubernamental, sólo se edita los días 

miércoles y sábados, y que no podría llegarse al extremo de 

exigirse que se publiquen en un día distinto; por tanto con 

fundamento en el arábigo 1 1 5 , del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para 

que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado ABOlAS 

MÁRQUEZ GONZÁLEZ, que cuenta con un plazo de TREINTA 

DiAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta 

efectos la última publicación de los edictos, para que se 

presente ante el Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ubicado en la Avenida 

Gregario Méndez Magaña, sin número. Colonia Atasta de 

Serra, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, 

(frente al recreativo de Atasta}, específicamente en la 

Segunda Secretaría judicial, a recibir las copias del traslado 

de la demanda y doc,umentos anexos; vencido dicho 

término contará con CINCO DiAS HÁBILES contados a partir 

del día siguiente al en que haya recibido la demanda y 

documentos anexos, para dar contestación a la demanda; 

en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho, 

y como consecuencia, se le declarará en rebeldía, 

teniéndosele por contestada la demanda en sentido 

negativo acorde lo previsto por el artículo 229, fracción 1, del 

Código antes invocado. 

Asimismo. se les requiere para que dentro del término 

concedido para contestar la demanda, señale domicilio y 

persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones. advertido que de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones. aún las de carácter personal se le harán por 

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo 

dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo Civil. 
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Hágase saber a la parte actora, que deberó 

apersonarse a la Segunda Secretaría, para la tramitación de 

los Edictos ordenados en este auto, debiendo cerciorarse 

que los mismos estén debidamente elaborados y que en e llos 

se incluya el auto de inicio de fecha trece de enero del dos 

mil veintiuno y el presente proveído, así como cubrir los 

gastos que se genere por las publicaciones y verificar que se 

publiquen correctamente en los términos indicados, con el 

apercibimiento que de no hacerlo, reportaró el perjuicio 

procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de 

conformidad con el numeral 90 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado 

adolezca de algún defecto, la parte oc ro deberó hacerlo 

saber precisando en que 

ó rgano jurisdiccional dentro 

a aquel en que lo 

apercibido que de 

Así lo 

Instancia del Primer Distrito 

licenciada Ana Lilia 

Acuerdos, quien certifica y da fe . 

corrección, 

del edict o 

el perjuicio 

A ida 

ant e la 

Judicial de 

Inserción del Auto de fecha TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA 

CENTRO, TABASCO. TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda . 

PRIMERO. Por presentado al ciudadano CONRADO 

ALOR CASTILLO, en su carócter de apoderado legal de 

" BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER", 

personalidad q ue acredita y se le reconoce en términos de/ 

Instrume nto número 7 7 7, 988 (ciento d iecisiete mil novecientos 

ochenta y ocho) , d e l Libro 2 744 (dos mil cie nto cuarenta y 

cuatro) , d e fecha primero d e febrero de dos mil d iecisiete, 

pasada ante la fe del notario público 137, {ciento treinta y 
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siete) de la Ciudad de México, el licenciado CARLOS DE 

PABLO SERNA; con su escrito inicial de demanda y 

documentos anexos consistentes en: c opia certificada del 

Instrumento 117,988, y copia simple; Est ado de cuenta 

certificado con cifras al día de fecha treinta y uno de julio de 

dos mil veinte, con firma orig inaL y copia simple; Escritura 

Pública original número 12,078, volumen 348, y copia simple; 

y un traslado, con los que promueve Juicio Especial 

Hipotecario; en contra del ciudadano ABOlAS MÁRQUEZ 

GONZÁLEZ, como parte acreditada y garante hipotecario, 

quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el 

domicilio convencional en la casa habitación construida 

sobre el predio urbano identificado como el lote Trece, 

ubicado en la Manzana XLI (cuarenta y uno), de la calle 

Astro Rey, esquina con Avenida Osa Mayor, del 

fraccionamiento de Interés Social denominado "Estrellas de 

Buenavlsta Segunda Etapa", localizado en el kilómetro cinco 

punto cinco, de la carretera Villahermosa Buenavlsta, en la 

Ranchería Buenavista, del Municipio de Centro, del Estado de 

Tabasco; a quien le re clama e l pago y cumplimiento de 

todas y c ada una de las prestaciones señaladas en los 

incisos A), B), C), D), E), F), y G), de su escrito inicial de 

demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren, 

para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Con fundamento e n los artículos 3190, 319 1, 

3 193, 3200, 3201, 3203 y 321 7 del Código Civil e n Vigor, 204, 

205, 21 L 2 12, 213, 571, 572, 5 73, 57 4 , 57 5, 577, 578 y 5 79, d e l 

Código Procesal C ivil, ambos vigentes del Estado, se d a 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese 

expediente, regístrese e n e l libro de gobierno bajo e l núme ro 

q u e le corresponda y d e se aviso de su inicio a la 

Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que e l docu m ento base de la 

acción re úne los requisitos establecidos por los numerale s 

229, f racción 1, y 11, 57 1, 572, 573, d el Código de 

Proce d imientos Civiles v igente en e l Estado , con las cop ias 

simples e xhibidas de la demanda y documentos ane xos, 

rubricados y sellados, córrase les t raslado y emplácese a l 

demandado, para que dentro d e l plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguient e a l en q u e sea 
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notificado del presente auto, conteste la demanda, oponga 

las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, 

advertido que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y 

se le tendrá por presuntamente admitido los hechos de la 

demanda que deje de contestar. 

Asimismo, requiérasele para que, en igual plazo, señale 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, Jos 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 

le hará por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, 

acorde a lo dispuesto en el diverso 136, del ordenamiento 

legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase al demandado, para que 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario 

judicial del inmueble hipotecado, y 

aceptar contraerá la 

respecto del mismo, 

con arreglo al contrato y canfor 

considerarse como inmovi~iza $ ¡; 
/ <.::}<:;) ···•"''~ l.' 

finca o, en su caso, deber&el'\}1"~:9,,~. ·-' '· .-

que de 

judicial 

s los objetos que 

material de 

la misma al actor. r ;;;.{~~~~fk~~~'N• 
1 0 

Si la diligencia no se·~{3.of.i~f:J.~Jr.· &l~w,... 
.~ iJ)~\\~[-~~~= .. ~~:::ff ~

parte demandada, requiéraS'e.t<!}B=t'!f{ · : 
··--. ---- de la persona 

TRES DÍAS con la que se entienda, para que, de tro 

HÁBILES, siguientes, manifieste 

responsabilidad de depositario, ente 

no la 

e no la 

acepta si no hace manifestación alg na, y en este caso, el 

actor podrá pedir que se le entregue a tenencia material de 

la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572, y 57 4, 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio a 

la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio correspondiente, para que inscriba la 

demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no 

podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma 

de posesión, diligencia precautoria o cualguier otra que 

entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 

ejecutoriada relativa a la misma finca. debidamente 

registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 

ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
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anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber 

que la finca hipotecada se encuentra descrita en los 

documentos que se adjuntan; debiéndose adjuntar al oficio a 

girar copias certificadas por duplicado del escrito de 

demanda con sus respectivos anexos. 

Quedando supeditado el oficio a girar, hasta en tanto 

el apoderado legal de "BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER", exhiba copia por duplicado 

del escrito inicial y documentos anexos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan 

de acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. El apoderado legal de la parte actora, señala 

como domicilio para recibir toda clase de notificaciones, el 

ubicado en la calle Emiliano Zapata, número 301, Casa 6, del 

Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, 

Tabasco, autorizando para oírlas en su nombre y 

representación a los CC. Licenciados HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEY JA, MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, BEATRIZ 

MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA 

SÁNCHEZ LEYJA, MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, MERCEDES 

GARCÍA CALDERÓN, MARÍA DE JESÚS DE PAZ RAMÍREZ, 

ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVENE PALACIOS FLORES, CLAUDIA 

ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y 

ROBERTO HERNÁNDEZ MENDOZA, así como para imponerse 

de los autos a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 

LEY JA, JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA 

CRUZ, SUSANA SUÁREZ PÉREZ, MOISÉS FERNANDO SÁNCHEZ 

ROMERO y MARÍA ESTHER CRUZ GARCÍA, y a todos ellos para 

recoger toda clase de documentos, señalamiento y 

autorización que se le tiene por hecha en términos de los 

preceptos 136, y 138, del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de las partes, que 

de conformidad con el artículo 9, del Código Procesal Civil 

en Vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible 

de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 

necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las 

personas o profesionistas autorizados para oír y recibir citas, 

notificaciones y documentos en el expediente -requisitos 

necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la 
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digitalización de las constancias que sean de su interés 

mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono 

móvil. tableta. cámara digital u otros dispositivos semejantes, 

cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 

expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 

bajos los siguientes rubros: 

con el apoyo de un experto en 

brindará este Tribunal. 

DEL 
US AUTORIZADOS NO 

DEL ÓRGANO 

r sus intereses, 

flictos que les 

NOVENO. Consentimient Datos Personales. Conforme 

a lo dis uesto en el artículo 3 fracción 111 de la Le de 

Transparencia y Acceso a la 1 formación Pública del Estado, 

se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, 

cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 

a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la 

publicación de sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento 

de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 

deben considerarse como reservadas o confidenciales con 

base en lo dispuesto en algún tratado internacional. en Ley 
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General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberó realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que seró facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en 

el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano jurisdiccionaL 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ante el 

licenciado ALEXIS BALBOA VÁZQUEZ, Secretario Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da te. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, 

DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE EN DIECISIETE DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

*lpg. 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 2283 del Código Civil en vigor del 
Estado, se le hace saber que tiene un plazo de TREINTA DfAS NATURALES, 
siguientes, para que dé cumplimiento a lo siguiente: 

1.- Notiñquese o avise a Leticia Coll Montalvo, que "BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER", en términos de la cláusula Decrrna Segunda de las "CLÁUSULAS 
FINANCIERAS" del contrato de crédito simple con interés y garante hipotecaria 
que con ella celebró como acreditada, decidió dar por vencido 
anticipadamente el plazo que le dio en ese contrato para que le pagase el 
monto del crédito que le otorgó y demás accesorios del mismo, en virtud de que 
en los meses de Abril a Julio del 2020 y de Octubre del 2020 a Enero del 2021, no le 
ha pagado las amortizaciones de Capital de tal crédito ni los interese ordinarios 
acordados en dicho contrato. 

11.- Se requiere a Leticia Coll Montalvo, para ·que pague a "BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER", la cantidad de $1 '151,421.25 (un millón ciento 
cincuenta y un mil cuatrocientos veintiún pesos 25/100 M. N.), como importe total 
de los conceptos que con sus montos a continuación se detallan, calculados al 
día 31 de Enero del 2021, así como los montos que por intereses ordinarios se sigan 
generando hasta la fecha en que se le haga ese requerimiento. 

1 .-Saldo Insoluto del Capital ade udo y vencimiento $1 ' 077,800.99 
2.- Intereses Ordinarios originados del O 1 de Abril al 31 $ 73,620.26 
de Julio del 2020 y del 01 de octubre del 2020 al día 31 
de Enero del 2021 . 
TOTAL $1 '151.421.25 

Segundo. Hágase saber a la parte actora, que deberá apersonarse a la 
Segunda Secretaría, para la tramitación de los Edictos ordenados en este auto, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en 
ellos se incluya el auto de inicio de fecha catorce de abril del dos mil veintiuno y 
el presente proveído. así como cubrir los gastos que se genere por las 
publicaciones y verificar que se publiquen correctamente en los términos 

,~ ~:::' ' ·: ~;: 
indicados, con el apercibimie nto que de no hacerlo, reportará el perjuicio r;"· • . iJ i.J 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numergi·Y· ;.,\·,'-'~ l 
90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. ?r.:;.' ,.:>:... ~ 

Asimismo, en c~so de que el edicto _ordenado adolezcc: de algún ~::tefect4!tl·:~ ~~ 
la parte actora debera hacerlo saber precisando en que cons1ste, regresan dolo a P-. · · 
este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que · 
lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido que de no hacerse id-.... 
devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida María Morales 

Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ante la licenciada Ana Lilia Oliva García, Secretario Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe .. .. " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. CATORCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Conrado Alor Castillo, 

apoderado legal de "BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER", personalidad que 
acre dita y se le tiene por reconocida en términos de la copia certificada del 
poder notarial número 117,988, (ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho) 
de fecha uno de febrero de dos mil diecisieté, otorgado ante la fe del licenciado 
Carlos de Pablo Serna, Notario Público Interino, número ciento treinta y siete, de la 
Ciudad de México, con anexos consistente en: original y copia simple de estado 
de cuenta certificado con cifras al día 31 de enero de 2021, copia certificada y 
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copia simple del instrumento número 117,988, de fecha primero de febrero de dos 
mil diecisiete, testimonio y copia simple de escritura número 20,384, de fecha 
treinta de marzo de dos mil dieciséis y un traslado, con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN E INTERPELACIÓN 
JUDICIAL, dirigido a Leticia Coll Montalvo, quien puede ser notificado en su 
domicilio ubicado en 1.- Departamento número 01, situado en el Primer Nivel del 
Condominio Vertical denominado "Torres Reforma", ubicado en la Calle Reforma 
número 506, de la colonia José Narciso Rovirosa, del Municipio de Centro, del 
Estado de Tabasco; y/o 2.- En la calle Isabel de la Parra número 02, de la 
Ranchería lxtacomitán Segunda Sección, del Municipio de Centro, del Estado de 
Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283, del Código 
Civil, y L 2, 3, 16, 24, 27, 710, 71 L 714, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado, se do entrado o la solicitud en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2283 del Código Civil en vigor del Estado, y a solicitud del ciudadano Conrado 
Alor Castillo, apoderado legal de "BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER", 
notifíquese e interpélese judicialmente a Leticia Coll Montalvo, en cualquiera de 
los domicilios señalados en el punto primero de e auto, para que dentro del 
plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, siguien~es a uél en que surta efectos la 
notificación de este proveído, de cumplimie to a 1 iguiente: 

1.- Notifíquese o avise a Leticia Coll Mo lvo, que "BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANC MÚ 1 LE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER", en términos de la cláusula D im Segunda de las "CLÁUSULAS 
FINANCIERAS" del contrato de crédito simple co interés y garante hipotecaria 
que con ella celebró como acredita · a, decidió dar por vencido 
anticipadamente el plazo que le dio en ese e trato para que le pagase el 
monto del crédito que le otorgó y demás acce os del mismo, en virtud de que 
en los meses de Abril a Julio del 2020 y de Octubr el 2020 a Enero del 2021, no le 

, . ha pagado las amortizaciones de Capital de tal édito ni los interese ordinarios 
.... , , ·;·; ./··3~ordados en dicho contrato. 

_:. >:;"it.:.¡:;,/~::}-0 \ 11.- Se requiere a L~ticia Coll Monfa!v , que pague a "BBVA 
·"{:··::R~~:~iJ;)?\~;~A COMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIO BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
·:·'·~::·~~\8+;;\jjf'i ~N NCIERO BBVA BANCOMER", la cantidad de $1' 5 421.25 (un millón ciento 

.:· :.:.:,;¿,·:::_.;~:::.·.;·;e;=· uenta y un mil cuatrocientos veintiún pesos 5/10 .), como importe total 
• ·~ ,•\ ¡....,._,- • ';{.>: ,";:4 ..r ~ 

~/;·~~-~~f'":~;i:"c'~,-~::~ los conceptos que con sus montos a cont1n etallan, calculados al 
''::--:J?. 1~ ."l!:~ ía 31 de Enero del2021, así como los montos q por in re s ordinarios se sigan 

··-·-- generando hasta la fecha en que se le haga es requerim· nt 

1 , 1 51 .421 .25 

Al realizarse la notificación e interpelación correspondiente, entréguese a 
Leticia Coll Montalvo, copias selladas y rubricadas de la solicitud inicial, así como 
sus respectivos documentos anexos._ 

CUARTO. En su oportunidad, expídase a costa del promovente, copia 
certificada de todo lo actuado en este procedimiento, previo pago de los 
derechos fiscales correspondientes y firma de recibido que deje en autos para 
mayor constancia, y una vez que sea notificado el presente proveído, archívese 
el presente asunto como totalmente concluido. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones, en la calle Emiliano Zapata, número 301, Casa 6, del 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco, autorizando para 
tales efectos, así como para oírlas en su nombre, indistintamente o los Licenciados 
Manuel Jesús Sánchez Romero, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, ·Beatriz Mota 
Azamar, Juana Galindo Matus, Kristell Roxana Sánchez Leyja, Miriam Beatriz Luis 
Jiménez, Mercedes Gracia Calderón, Alejandro Zinser Sierra, lvonne Palacios 
Flores, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdoba Morales y Roberto Hernández 
Mendoza, así como a los ciudadanos Janet Vidal Reyes, José Eduardo Hernández 
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de la Cruz, Patricks Jesús Sánchez Leyja, Tania Janeth Sánchez Torres, María Esther 
Cruz García, Susana Suárez Pérez y Moisés Fernando Sánchez Romero, 
señalamientos y autorizaciones que · se le tiene por hechas en términos de los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado los 
documentos consistentes en: original de estado de cuento certificado con cifras 
al día 31 de enero de 2021, copia certificada del instrumento número 117,988, de 
fecho uno de febrero de dos mil diecisiete, testimonio de escrituro número 20,384. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de las portes, que de conformidad 
con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del 
menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, 
sin necesidad de solicitarlo por escrito, los partes del litigio, las personas o 
profesionistos autorizados poro oír y recibir citos, notificaciones y documentos en 
el expediente requisitos necesarios-, podrán imponerse d los autos mediante la 
d igitalización de los constancias que sean de su interés mediante tomos 
fotográficos q ue realicen con su teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros 
djsposjtjvos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 
expediente. 

Sirve de apoyo o lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" .. . REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN 
LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) .. . ". Décimo Época, Instancio: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de lo Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Moteria(s}: Común, Tesis: 
l. 1 o .A.23 K ( 1 Oo .) , Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Moteria(s) : Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOo.), Página: 1831. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, mondo y firma, lo maestra en derecho AlOA MARÍA MORALES PÉREZ, 
Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ante lo licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretoria Judicial de acuerdos, 
quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL; EXPIDO EL PRESENTE EN CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

imiaa. 
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. Tipo de.O Tesis: Jurlspmdencla . Fuonto: Semanario Judlci~l de 
la Federación y su Gocota. Tomo XXVII, Abril de 2008. Motena(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los dlas miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada PRISCILLA 
PERAZA AGOSTA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Ataste de Serra de la ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Ataste), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del dla siguiente de vencido dicho término; y a partir del dla siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pmebas. 

Asimismo, se /e requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para olr y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes /es surtirá 
efectos por medio de la lista que se fija en /os tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA NATIVIDAD DEL CARMEN MORALES JUAREZ, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha quince de marzo de dos mil 
diecinueve 

• ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentado PATRICKS JESÚS SANCHEZ LEYJA, en 

carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, tal y como lo acredita con la crin la copia certificada de la 
escritura pública número 117,988, de fecha primero de febrero de dos mil 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, 
Notario Público Número 137 de la Ciudad de México; personalidad que se le 
tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, con su 
escrito inicial de demanda y anexos, copia certificada del instrumento notarial 
número 117,988, una escritura número 16,378 en original, un estado de cuenta 
certificado, una tabla de amortización copia simple, y un traslado, en el que 
promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de PRISCILLA PE RAZA 
AGOSTA, como parle acreditada y garante, quien puede ser emplazada a juicio 
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e~ la casa habitación edificada sobre el predio urbano en la calle Darlo López, 
~u~ero 107, de la Colonia lnfonavit Atesta, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, 

a asco y/o en la casa número 104, ubicada en la calle Trigo, del 
F~ccionamiento La Huerta, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; de 
9w~n se reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
mc1sos a), b), e), d), e), f) y g), de su escrito inicial de demanda, mismas que 
por economla procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la 
letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, as/ como /os 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, 
fórmese expediente y regfstrese en el Ubro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. con fa copia de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la demandada PRISCILLA PERAZA 
AGOSTA, para que en el plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir del dla 
siguiente al en que les surta efectos la notificación de este auto, produzcan su 
contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante 
testigos, cffando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos Jos 
documentos relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que 
tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen 
pertinentes; asimismo, requiéraseles para que sella/en domicilio en esta ciudad 
y autorizar persona para /os efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, 
/es surtirán efectos por medio de listas fijadas en /os tableros de avisos de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral136 del Código antes invocado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a fa demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositarios, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae fa obligación de 
depositario judicial respecto de fa finca hipotecada, dé sus frotos y de todos /os 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, requiéraseles para que en el plazo de tres dfas 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos fa notificación de este auto, 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios, entendiéndose 
que no la aceptan si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor podrá 
pedir que se fe entregue la tenencia material de fa finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remltase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO POBLJCO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a fa parte actora para que realice fas 
gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en fa finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
feche a fa inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a fa de inscripción de la demanda. 

Se reseNa girar el oficio respectivo hasta en tanto fa parte actora 
exhiba /as copias que se requieren para tal fin, toda vez que no fas compafla a 
su demanda. 
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conCiliador judicial prepararon y propondrán, altemativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los lttigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual fom1a, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino 
el do solucionar la litis por propia voluntad de fas partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Set"iala como domicilio para olr y recibir citas Y 
notificaciones en calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del 
fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco, y autorizando 
para que tales efectos, a los licenciados MANUEL JESÚS SANCHEZ 
ROMERO, U LIANA P~REZ NARES, HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY JA, 
BEATRIZ MOTA AlAMAR, JUANA GAUNDO MATUS, KRISTELL ROXANA 
SANCHEZ LEYJA, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, MIRIAM BEATRIZ LUIS 
JIMÉNEZ, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, 
CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES Y 
ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, as/ como a tos ciudadanos JANET 
VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO HERNANDEZ DÉ LA CRUZ, CONRADO 
ALOR CASTIUO, SUSANA SUAREZ P~REZ y MOISÉS FERNANDO 
SANCHEZ ROMERO; lo anterior de conformidad con /os artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOVENO. Guárdese en fa caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada del instrumento notarial número 117,988, una escritura número 
16,378 en original y un estado de cuenta certificado, dejándose en autos copias 
simples de los mismos. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado .. Y.. del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno de/Cónsejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa co"espondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
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algun~ de las resoluciones públicas o pmobos y constancias que obren en el 
exped1e~te, en la medida que no impido conocor el criterio sostenido por el 
órgano ¡un"sdiccional. 

DtCIMO PRIMERO. De confonnidad con lo previsto por los artlculos 
1.".6",8", Y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
~1gor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
mnovaciones tecnológicas, as! como el derecho a una justicia pronta. se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en ~u 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualqwer 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en ténnino del articulo s· del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA MARIA LORENA MORALES GARCIA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES o rAs EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUDICIAL 

OLGA JANET ~LES ZURITA 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): 
Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y s:;1bado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedímkmtos Civiles en vigor en el Estado 
de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. 

Tercero. Requiérase a la parte actora, paw que a la brevedad posible exhiba 
un juego de copias de su escrito inicial de demanda y documentos anexos, para estar en 
condiciones de correr traslado a la contraparte. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza T ercero Civil de Primera Instanc ia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, Móxico, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha cinco de octubre de dos mil veinte. 

" ... Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia dC'I Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, cinco de octubre de dos mil v~~ inte. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, s<~ provee: 
Primero. Se tiene por presente el licenciado 1-1-:ndrix Manuel Sánchez Leyja, en 

su carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer, ::;ociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple , grupo Financiero Bancomer, personalid ad q ue acredita y se le reconoce en 
términos del testimonio notarial número 117,988 (cient o diecisiete mil novecientos ochenta 
y ocho), de fecha uno de febrero de dos mil diecisiete , misma que obra agregada en autos 
de la foja veinticuatro a la cuarenta, para los efectos legales a los que haya lugar, en 
términos de los artículos 72 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 2858 y 2862 
fracción 11 del Código CiviL 

Asimismo, ratifica el domicilio para oír y recibir c i tas y notificaciones, mismo que fue 
señalado en el punto noveno del auto de inicio, autorizando para tales e fectos a los 
licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Conrado /\lor Castillo, Beatriz Mota Azamar, 
Juana Galindo Matus, Kristell Roxana Sánchez L<~y¡a , mlria m Beatriz Luis Jiménez, 
Mercedes García Calderón, M aría de Jesús Paz Rami1c:z, Alejandro Zinser Sierra, lvonne 
Palacios Flores, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela c,·,,doba Morales, Roberto H ernández 
Mendoza, así como los ciudadanos Janet Vidal reyes, ,J •• ~;é Eduardo Hernández de la Cruz, 
Patricks Jesús Sánchez Leyja, Tania Janeth Sánche z r orres, Maria Esther Cruz García, 
Susana Suárez Pérez, Royma Guadalupe Ramírez p.~n .·z: , Daniela Jazmín Fausto Mejía y 
Moisés Fernando Sánchez Romero. 

Segundo. Como lo solicita el ocursante, túrnese el presente expediente a la 
actua ria judicia l de adscripción para que notifique y e mplace a juicio al demandado José 
Miguel D e lgadillo Suárez, en termines de los autos de fechas veintiocho de febrero de 
dos mil veinte, v eintitrés de octubre del dos mil diGciocho y del presente proveído, 
siguiendo las formalidades que para los efectos se establecen en los artículos 132, 133 
y 134 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
A sí lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M éxico, licenciada Silvia Villalpando 
García , ante la Secretaria Judicia l de Acue rdos, licenci;c;da María Lorena Morales García, 
con quien legalmente actúa , que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fech<._t v eintitrés de octubre de dos 
mil dieciocho. 

" . .. Juzgado Tercero Civil de Primera Insta ncia del F'rimer Distrito Judicia l del Estado, 
Centro, Tabasco, M éxico, ve intitrés de octubre del dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secreta ria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presentado Patricks Jesús !3ánchez Leyja, con su escrito de 

dema nda, en carácter de apoderado legal de BBV/\ Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero l3UVA Bancomer, personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del instrumento número 
117,988 (ciento diecisiete mil noveciento s ochenta y <:)cho) de fecha uno de febrero de 
dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenc iado Carlos de Pablo Serna, Notario 
número 137 (ciento treinta y siete) de Ciudad d{~ 1'.:1éxico ; para los e fectos legales 
proce dentes con fundamento en los artículos 72 y 2 05 fracción 1 d e l Código de 
Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 Tabasco. 

E n estos té rminos comparece e l citado a poderado con s u escrito de demanda 
y anexos, consistentes en: 
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Originales de: tabla d e amortización de fech a veintiocho de diciembre del dos mil siete, 
estado de cuenta c ertificdd o de fecha veinticinco de mayo del dos mil dieciocho, 
escritura número 8,482 (• .c:ho mil cuatrocientos ochenta y dos) d e fecha veinte de 
diciembre del dos mil !.a. o ; Copia certificada de: instrumento número 94,000 (noventa y 
cuatro mil) de fecha st·I,; ele noviembre del dos mil ocho, instrumento número 117,962 
(ciento diecisiete mil n 'H ,•cientos sesenta y dos) de fecha veintisiete de enero del dos 
mil diecisiete; Copia sil]lple de: credencial para votar y un traslado. 
Con los que promuevo juicio Especial Hipotecario, en contra de José Miguel 

Delgadillo Suárez, acreditado y garante hipotecario, con domicilio indistinto para ser 
notificado y emplazado a juicio en e l ubicado en: 

J. Convencional en la casa habitación edificada sobre el predio 
urbano iden tífJC:ado como lote número 1, de la manzana número 
21, zona 3, 1N cado en la calle Líneas CFE, esquina con la calle 
Campesino ,,, número, de la colonia Triunfo de la Manga sector 
los Abanicos, y/o 

11. En prolonga<-ión de Juan XXIII número 31, ubicada en la Villa 
Parrilla, y/o 

/11. En el kilóm<.;11 (."> 5.5 de la carretera Víllahermosa-Cárdenas, en la 
ranchería A ll .r•·le to Canabal segunda sección, todas ubicadas en 
el municipio cld Centro, Víllahermosa, Tabasco. 

De quien reclama el vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hip o tecaria, y demás prestaciones reclamadas en términos 
del escrito inicial de demanda, la s c ua les se tienen aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertare. 

Segundo. Con fundame nto en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 
28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 2 11, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 
579 del Código Procesa l Civil; 3 190, 3191, 3193, 3217 y demás relativos del Código Civil, 
ambos en vigor ~nJe Estado; se da entrada a la demanda en la vía y forma propues ta, 
fórmese el expfo'd!éff~ ~gístrese e n e l Libro de Gobierno bajo el número respectivo y d ése 
aviso de su iniciq al 7;iJ!>vaat Supe t íor de Justicia del estado. 

, Tercero. ~o]orme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del Código 
de Prqye<;lifT]ientds {fJ.Íyile en vigor del Estado, con la copia de la demanda y documentos 
anex9S- qebida}n_. efl.~U ifada, se llada y rubricada, córrase/e traslado y emplácese a juicio 
a la parte . deáf"g:Jj - l!f; .? en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su 
conocimÍeo(iJ'íq~:~;.,_ . f!rá dar conte s tación a la demanda dentro del término de cinco días 
hábiles siguientes a que le s urta f'fectos la notificación que se le haga de este proveído, 
prevenida -que de no hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejó 
de contestar y se le declarará reúelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del 
Código antes invocado. 

Además, se le hace S<!ber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas 
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; las 
excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberá h acerlas 
valer en la contestación y nun c f! después, a menos de que fueran supervenientes, 
exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y persona 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aún fAs de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de a visos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 136 y 229 del Código a n tns invocado. 

Cuarto. Por otro ladu , requiérase a la parte demandada para que en el acto 
de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de aceptarla, 
hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca 
hipotecada, dé sus frutos y de todo s los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con e l 
deudor, requiérase para que en o ! plazo de tres días hábiles, siguientes al en que surta 
sus efectos la notificación de e ste a uto, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que n o la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entm gue la tenencia material de la finca. 

Quinto. De conformiclé>d con los numerales 572 y 574 del Código Adjetivo Civil 
e n vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos, a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, para su deb ida inscripción, mismas que deberán ser entregadas 
a la parte actora para que realice las gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria 
o cualquier otra que entorpezca e l c urso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón do providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en focha anterior a la de inscripción de la demanda. 
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Sexto. Asimismo, para dar cumplimiento al p unto que antecede, se requiere al 
actor para que exhiba dos juegos de copias fotostáticas simples de su escrito de demanda 
y anexos, en virtud de que las exhibidas servirán para correr traslado a la parte 
demandada, lo anterior, de conformidad con el artículo 123 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Las pruebas que ofrece el d omandante se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
instrumento notarial con el que acredito su personalidad y déjese copia cotejada del mismo 
en el expediente que se forme. 

Noveno. La parte actora señala como domic ilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones e l ubicado en la calle Emiliano Xapata, número 301, casa 6, del 
fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Vi//ahermo:-<.'1, Tabasco; y autoriza para tales 
efectos, así como para recibir toda clase de documéntos, indistintamente a los licenciados 
Manuel Jesús Sánchez Romero, Hendrix Manuel S <Jncl1ez Leyja, Lílíana Pérez Nares, 
Beatriz Mota Azamar, l(riste/1 Roxana Sánchez L •·:yja, Mercedes García Calderón, 
Claudia Elena Pazos Gijón, Danie/a Córdoba M orn/es, Alejandro Zínser Sierra e 
lvonne Palacios Flores, así como a Janet Vida/ Rey ec.. Conrado Alor Castillo, Susana 
Suárez Pérez, José Eduardo Hernández de la C ru .. -:: y Moisés Fernando Sánchez 
Romero, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras do una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitució11 Federal, hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, 
a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de 
las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos 
cuya difusión esté reservada o que deba mediar nolificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solic ite copiar parte de un documento; 
por lo que, se les requiere para que esas herramienlns sean utilizadas con probidad y 
lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar con stancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONE S JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO E X ISTA REGULACIÓN EXPRESA E N 
LA LEY DE AMPARO NI E N SU LEY SUPLETORIA. " 1 

Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en e l precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de justici<.1 de forma pronta y expedita , se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual puedrm comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil con el conciliador adscrito a 1's te juzgado, a fin de que dialoguen 
respecto a sus propuestas, con la orientación del profes io nista. 

REI'ROI>liCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES ,JliJ)ICI. \LES. LAS PARTES l'llEI>EN RECIDin 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN Sll LEY 
SUPLETORIA. L.'l petición de las pmtcs de que se les a uto•icc el usn de todos aquellos clcn1cntos a portados por los 
descubrimientos de la c ie ncia y In técnica para copiar o reproducir e l acuerdt"l o r··soluc io nes dictadas por los t•·ibuna lcs, encuentra 
fundamento en los d erechos constitucio nales de pe tic ión y d e inronnac ión; no Ph~L1ntc, la Ley d e Ampa ro no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley suplct0 1ia el Código Federal d e Proccd itnicntoc.. Civiles~ que sólo previene en s u mtículo lli. la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese nmncml no se ha modilicado desde su pub1icac ió n o riginal e n el Dia rio 
Oficial de la Fed erac ión , el veinticuaho d e rcbrcro de 1nil novecientos cua renta y t1cs; por tanto , debe acudirse n la analogía con una 
nonna vigente en acatamiento a l mtíc ulo ~ns.JiW..c;jQo.H.I. As í, e l Códlgn d ·.: Comc.-c io en s u numerai.1Q.Q1, y e l Código d e 
Procedimientos C iviles para el DistiÍlo Federa] , e n los mtículos 1_L.y_J)_l. actu.dm~nte autorizan la 1·cproducción en cop ia s im¡lle o 
fotostática d e los documentos o resoluciones que obre n en autos a petic ión vcrb;d de la pa1tc interesada~ sin que se ~·cquicra decreto 
judic ia l q ue así lo autolicc siempre que se d eje constanc ia de su recepción en (, ,~ ~1utos~ s in precisar el medio tecnológico pcnnitido 
para su obtención; lo cua l representa un gran camb io respecto d e s us textos o riginales, sin embargo, no se dispuso cxp1·csamentc 
r-especto al uso por el propio interc..c;ado d e los m edios tecnológicos de rcproduc' iúu para obtenerla y s lendo un hecho notorio que e n 
Jos dos Ultimas años la accesibilidad que a lg ufiOS g1upos socia les ti enen a las Í1H1(Wacíoncs tecnológicas las que penniten a las pmtcs 
el acceso a las constancias que obran e n e l expediente de una mane ro mús ágil llll.'diantc e l uso del scanner, la cámarn rotográ fiea~ 
lecto res láser u otro medio e lectrónico para copia.· constancias o reproducir <.:1 contenido de las resolucio nes que obrnn en el 
exp ediente, lo que ha s us citado que soliciten auto1iza.ci6n para copiar o tomar el acuerdo cotidia no d e los expedientes, en los mis mos 
ténninos en q ue se encuentran autorizados 1>ara consultarlos. De ahí que ante h fa lta d e reg ulac ió n expresa de esa situació n, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida e n nnnonía con d ptinc ipio genera l d e d erecho consistente en que 
quien puede Jo más puede lo menos. y s i de confo nnidad co n la legis lación p roccso•l civil las pattcs y sus autorizados ti enen acceso ni 
expedie nte y tiene n de recho a que se les expidan las copias s imples que solic ite n verbalmente sin que n1cdie acuerdo~ s ie m1>rc que 
quede ascnta.da su recepción, aunque no se p•·ecisc que las pat1cs dírcctatnc nk pueden obtener ta lc..c;; copias s imples por e l medio 
tecnológico que p01ten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas qm.· pcnnitc n la repro ducción d e las constancias que 
obrnn en e l expedie nte d e una ma nera m ás ágil mediante e l uso de ) scanner? de la cotn1ara fo tog rá fica, de lectores Júscr u otro 1nedio 
elect ró n ico d e repro ducción portátil~ no hay o bstáculo legal que impida su utiliz~11.: iún y d ebe ser pcnnitida en a ras d e una impartición 
de justic ia pro nta y expedita? en ténninos del mticulo 17 constituc i.Q.D..qj, sólo d ebe ~.·tlidarsc q ue esas h encunientas sean utili?...adas con 
lealtad procesal y q ue no se reproduzcan docume ntos o textos c uyn d ifUsión ~ ~~ cé I"CSC1vada por disposic ió n legal expresa o s i 
previa mente d eb e mediar una notificación persona l a la parte inte resada en o b1.C ilc..· r la reproduccjón; de modo que por regla genera l, 
s í procede a uto riza r la utili7. ... 1.ció n d e los avances de la cienc ia , en integrac ión <.h.· h1 laguna legal que padece la Ley de Amparo y su 
ley s uplctOJi a , pa ra annonizar la situación actual c icntHica y tec nológica y qt11.~ e n un futuro e l legis lador fcdcml pudie ra regu la r 
incluso con mayo r a lcance. Luego, bastará la solic itud verbal d e la parte intcn.."!'nd:l. no se rcquctirá que recaiga proveido a l .-cspccto? 
pero e n todo caso, por seguridad j urídica, se d ejrui t cons tancia e n autos de tal ac tn . sin q ue implique que la fe pública del secretario 
de Ac uerdos qued e comprometida respecto d e la posterior reproducción o cdtc iC:'n que hagan los interesados y, sólo para Ja hipótes is 
de q ue se solicite cop iar sólo pntt e de un docll1ncnto q ue obre en el expediente . d~hcrá recaer acue rdo con vista a la contraparte pam 
que manifieste lo que n s u interés legal convenga . Tes is: 1.3o.C.725 C, Scman.uin Judic ia l d e la Federación y su Gaceta. Novena 
Epoca, tomo XXIX, Marz o de 2 009, página 2847, Registro de IUS 167640. 



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 37 

Décimo segundo. F inalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, p or e l pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimien to de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, s i las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con b ase en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que c.foberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer e l criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del E stad o, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Estefania 
López Rodríguez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y p a ra su publicación en el periódico Oficial del 
Estado y en otro de mayor c irculación en el Estado, por tres veces de 
tres en tres días, se expid e el presente edicto, a los catorce días del 
mes de julio de dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco. 

Judicial. 

Solórzano de Dios. 
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CUENTA SECRETARIAL. En veintinueve de noviembre del dos mil dieciocho, la 

Secretaria Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza, con el escrito de signado por 

las ciudadanas EVANGELINA y NOEMÍ ambas de apellidos CRUZ FELIX, (con 

AUTO DE 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA . DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DE MACUSPANA, T SCO· DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA; la razón con que 

PRIMERO. Se tien 

y NOEMÍ ambas de apellidos 

consistentes en: 

1. Original del contrato 

EVANGELINA CRUZ 

febrero de dos mil siet 

catastral y manifeE>tació 

, se acuerda: 

celebrados 

, (como cedente) y 

) de fecha doce de 

2. Original de Plano ~T~o¡::::~;-=~;;~~~~~~~~~~~!.U--
FELIX, del predio eo r . 

3. Original de la 

dieciocho, signado por el Licencra•are>""-'-''1 

HERNÁNDEZ, Subdir ctor de Catastro Municipal de acuspana, 

Tabasco, en el que e contró catastrado el predio urbano ubicado en ·la 

calle principal del Po lado Aquiles Serdán de Macuspana, Tabasco, a 

nombre de EVANGE INA CRUZ FELIX. 

4. Original del volante 2708, de fecha veinticuatro de septiembre de dos 

mil dieciocho, expedido la Licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ, 

Registrador Público de Jalapa, Tabasco, con el cual informa que 

después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 

dependencia se encontró registro d1.:- un predio urbano a nombre de 

EV ANGELINA CRUZ FELIX, ampar .do con la cuenta 015085 c lave 

catastral 020-0000-015085 ubicado ~n la calle princip al del Poblado 

Aquiles Serdán de Macuspana, Taba~ co. 

5. Un recibo de pago, expedido por la~ esorería municipal de Macuspana, 

Tabasco, a nombre de EV ANGELINJ • CRUZ FEL:IX. 

6. Original del contrato de cesión de derechos de posesión, celebrados 

entre los señores DOMITILO CRUZ 3ARCÍA, (como cedente ) y NOEMÍ 
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CRUZ FELIX, (como cesionaria) de fecha doce de febrero de dos mil 

siete, con sL s anexos plano topográfico, notificación catastral y 

manifestación~~ recibos de impuesto predial. 

7. Original de Plano Topográfico a nombre de NOEMÍ CRUZ FELIX, del 

predio en litis. 

8. Original de la constancia del predio, del oficio DFM/SUBCM/322/2018 

del trece de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Licenciado 

ISIDORO ESPINOSA HERNÁNDEZ, Subdirector de Catastro Municipal 

de Macuspana, Tabasco, en el que encontró catastrado el predio urbano 

ubicado en la calle. principal del Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, 

Tabasco, a nombre de NOEMÍ CRUZ FELIX. 

9. Original del volante 52962, de fecha veinticuatro de septiembre de dos 

mil dieciocho,¡: expedido la Licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ, 

Registrador Público de Jalapa, Tabasco, con el cual informa que 

después de h~ber realizado una búsqueda en los archivos de es a 

dependencia se encontró registro de un predio urbano a nombre de 

NOEMÍ CRUZ FELIX, amparado con la cuenta 029483 c lave catastrpl 

020-0100-000050 ubicado en la calle principal de la colonia Pueblo 

Nuevo del Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, Tabasco. 

10.Un recibo de pago, expedido por la Tesorería municipal de Macuspana, 

Tabasco, a nombre de NOEMÍ CRUZ FELIX. 

11. Y tres copias simples de traslados del escrito inicial de demanda. 

Con los cuales vienen a ·promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN Df: DOMINIO, sobre dos predios urbanos; el 

primero se encuentra ubicado en la ~alle principal, colonia Pueblo Nuevo, 

Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, Tabasco, de la propietaria EVANGELINA 

CRUZ FELIX, constante de una superficie de 737.70 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias; al NORTE: 29.32 metros con calle Principal; Al 

SUR; 14.76 metros con M.ARIA DE LOURDES HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y 

14.80 metros con LUIS SÁNCHEZ RIOS;; al ESTE: 21.15 metros con calle s in 

nombre y 8.00 metros con MARIA DE LOURDES HERNANDEZ HERNANDEZ; al ... 
OESTE; 28.89 metros con NOEMI CRUZ FELIX. 

El segundo predio a nombre de NOEMÍ CRUZ FELIX, el cual se encuentra 

ubicado en la calle principal, colonia Pueblo Nuevo, Poblado Aquiles Serdán de 

Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 282.62 metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias; al NORTE: 9. 76 metros con calle 

Principal; Al SUR; 9.85 metros con _JOSUÉ CRUZ RIOS: al ESTE: 29.89 metros 

con EVANGELINA CRUZ FELIX; al OESTE; 28.76 metros con MIGUEL ANGEL 

CRUZ FELIX. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 902, 

903, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
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vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito r a este Juzgado; así 

como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de Jos Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capit · del tado, por tres veces, de tres en 

tres días consecutivamente, asi m· fíjense Jo avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciuda 

conocimiento al público 

presente procedimiento, compar 

termino de quince días hábiles, 

siguie~te de la última publicació 

los a'rticulos 139 y 755 fracción 

agregados que sean los periód. 

hora para el desahogo de la pr eba testimonial a ca 

CRUZ, JENNY HERNANDEZ HIDALGO Y 

LASTRA. 

Comercio, de Jalapa. Tabas 

que exprese lo que a su 

requiérasele para que dentro 

nterior de conformidad con 

edimientos Civiles en vigor; 

. EL CARMEN PALMA 

la Propiedad y del 

iligencia a fin de 

proveído señale 

le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; 

lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 

materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio, de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene 

su domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres número 229, fraccionamiento 

Jalapa, del Municipic. de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos 143 y 144, (el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 

gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 

. localidad, para los • ,fectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 

ordene a quien e >rresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 

mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en Jos articules 241 y 264 del 

Código de Procedim .entos Civiles, er vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 
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de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 

de que informe a este juzgado, sobre dos predios urbanos; el primero se 

encuentra ubicado en la calle pfincipal, colonia Pueblo Nuevo, Poblado Aquiles 

Serdán de Macuspana, Tabasco. de la propietaria EVANGELINA CRUZ FELIX. 

constante de una superficie de 737.70 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias; al NORTE: 29.32 metros con calle Principal; Al SUR; . 
14.76 metros con MARIA DE LOURDES HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y 14.80 

metros con LUIS SÁNCHEZ RIOS;; al ESTE: 21.15 metros con calle sin nombre y 

8.00 metros con MARIA DE LOURDES HERNANDEZ HERNANDEZ; al OESTE; 

28.89 metros con NOEMf CRUZ FELIX. El segundo predio a nombre de NOEMÍ 

CRUZ FELIX, el cual se encuentra ubicado en la calle principal, colonia Pueblo 

Nuevo, Poblado Aquiles Serdán de Macuspana, Tabasco, constante de una 

superficie de 282.62 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; 

al NORTE: 9.76 metros con ca,le Principal; Al SUR; 9.85 metros con JOSUÉ 

CRUZ RiOS; al ESTE: 29.89 metros con EVANGELINA CRUZ FELIX; al OESTE; 

28.76 metros con MIGUEL ANGEL CRUZ FELIX; si se encuentran catastrados y si 

pertenecen o no al fundo legal del municipio o de la nación, los predios 

rtlencionados en líneas anteriores_, a nombre de persona alguna. Dese a l_a Agente 

del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, la intervención que por derecho le 

corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado 

en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de las promoventes dar el trámite correspondiente 

a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
1 

correspondientes, excepto el de este;uzgado que lo fijará el actuario judicial de 

esta adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes MARIA DE LOURDES 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, LUIS SÁNCHEZ RIOS; JOSUÉ CRUZ RiOS y 

MIGUEL ANGEL CRUZ FELIX, en los domicilios ubicados en la calle principal, 

colonia Pueblo. Nuevo, del Poblado Aquiles Serdán, de Macuspana, Tabasco; 

mismos lugares que señala para que sean notificados; en consecuencia, túrnense 

autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya a 

los domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la 

presente causa. 

Asimismo que se les concede un térrnino de TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 

presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 

señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 

con posterioridad, de conforrnidac:J con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 

Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
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por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 

en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO.- Téngase a las promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Casa marcada con el numero 55, de 

la calle Reforma de Macuspana, Tabasco. nombrando para recibir citas y 

notificaciones a los licenciados GUILLERMO HERRERA ALFARO, MARTHA 

GONZALEZ GALVEZ, MARCELA ZAPATA JIMENEZ Y GLORIA MORALES 

MONTERO; en consecuencia, dígasele que se le tiene por acordado favorable su 

petición de conformidad con lo previsto ..,...,.._&>1 artículo 136 del Código de 

Procedimiento Civiles en vigor en el Est 

DÉCIMO.- Por últim 

obligado a la publicación 

conformidad con el arti 

Información Pública del 

ese mismo 

de 

públicos sus datos 

NOTIFIQU 

ROSARIO SÁNC 

RAMIREZ AGUI 

Y DAN FE. 

Se publicó e 

Órgano Jurisdiccional está 

las listas de acuerdos, de 

sparencia y Acceso a la 

a tal llamado, se entenderá 

ello ocurre, a efectos de 

asunto se ordena no hacer 

ANA LICENCIADA 

C DAD. ASISTIDAS 
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RAZÓN SECRETARIAL. En catorce de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría da 

cuenta a la Ciudadana Juez con el expediente 449/2018, declinado por la entonces Juez 

de Paz de Macuspana, Tabasco, licenciada ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, recibido 

en este H. Juzgado en fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, para su 

~ /1 

avocamiento. Conste. 

AUTO DE AVOCAMIENTO 

/ 
JUZGADO CIVIL DE CIUDAD PEMEX DEL DECIMO NOV~O DISTRITO JUDICIAL 

DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, CATORCE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta s 

PRIMERO. Se tien 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL N 

promovido por EVANGELINA 

entonces Juez de Paz de M 

RAMÍREZ. 

SEGUNDO. En 

Estado, edi 

diecinueve Juzgado~:R;t~~ 

y que los asuntos 

de Primera Instancia, del 

competencia por materia, s 

y NOEMÍ CRUZ FÉLIX, remitido por la 

ra dar cumplimiento al decreto 109, 

9 publicado en el Periódico Oficial del 

causa, por lo tanto, fórme e expediente bajo el con 

Libro de Gobierno y dése viso de su inicio a la H . Superio · 

Visto que los ciudadanos _EVA UNA CRUZ FÉLIX y 

NOEMÍ CRUZ FÉLIX, r nen su domicilio para oír y recibir c itas y notificaciones en la 

jurisdicción de Macusp na Tabasco, y tomando en cuenta el punto que antecede, esta 

autoridad ordena que as subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 

realicen por LAS Ll TAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE H. 

JUZGADO, lo anterior para todos los efectos legales correspondientes. 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil dieciocho emitido por Pleno dei 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 

transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento ~de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su 

voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el 
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entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 

entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 

referen~ al procedimiento, los mis1l9s se consideran reservados, con las salvedades 

que fijen las leyes. 

QUINTO. Con fundamento en los artlculos 6, 8 y 17 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes 

en la secretaria para que se impongan de ellos, asf como de las personas que autoricen 

para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones 

y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 

reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 

fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabac ión, 

entre o tros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales 

que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 

aquellás resoluciones o actuacione~( que se decreten bajo el secreto del juzgado o que 

por su naturaleza juridica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o 

esta autoridad . ... 
NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS! LO PRJV~YÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARiA ISABEL T~~ ~S MADRIGAL, JUEZ CIVIL DE CIUDAD PEME 

MAcyS"PAA, TABAS ~o. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA o 
LA C.RUZ O , ' AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. , -

¡A.ctuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. Se 

registro en el libro de gobierno bajo el expediente numero 581/2019. Conste. JAPR• 

)Y 
~ 

Se turna el expediente al actuario para su debida notificación en :2/ ozt¡};",.-:'2019. 
Conste. 
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx 

~XX XX~~vv~~.AJ~~~-~~AAA~~ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.A/I.AJ'V'\.,f\.AA/\A/<.AJ'V'\Jf\.AAA 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL 

DEL ESTADO, POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO. 

GDM** 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS EL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, M CUSP A , TABASCO. 

LIC. ANA MARÍ 

Casa N"/, calle 5, Manzana 10, CQI. A rrlpliacióJÍObrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercallo) C.P.86720 Tel. (01993) 3582000 
Ext 5 110 P ágina Web. hup:: www.uj-tqhm·co goh mx/ 
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QUINTO. Se guarda en la caja de seguridad, escritura pública número 32,294 
en original, y stete fotograflas a color en originales, dejándose en autos copias cotejadas 
de los mismos. 

SEXTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para olr toda clase 
de citas y notificaciones e l ubicado en e l despacho ubicado en Av. 27 de febrero número 
1345 departamento 3 de la colonia Reforma de esta ciudad (para mayor referencia por el 
reloj de las 3 caras); autorizando para tales efectos a los licenciados ELlAS ESTEBAN 
MARTINEZ ZAPATA, JESÚS MANUEL M~NDEZ MAGAÑA, ROCIÓ DEL CARMEN 
ZAPATA JIM~NEZ y NA TALlA JAQUELINE P~REZ GARCIA. 

S~PTIMO. Asimismo, se tiene a la ocursante, designando como su abogado 
patrono a /os licenciados JESÚS MANUEL MARTINEZ AGOSTA JOSE ANGEL MERITO 
MARTINEZ y JAIME HERNANDEZ LANESTOSA, en términos de /os artlcu/os 84 y 85 del 
Código Adjetivo Civil en vigor, toda vez que dicho profesionista tiene registrada su cédula 
profesional en los libros cte Cedulas que para tales efectos se llevan en este Juzgado, 
asimismo en la págma de la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación. 

OCTAVO. Con fundamento en los artlculos 6 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
die(:isiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 
el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben constderarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación s urte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOVENO. De conformidad con Jo previsto por los artlculos 1",6 ", 8", y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un 
derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, as/ como el 
derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a 
juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del articulo 5" del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA OLGA JANET 
MORALES ZURITA, QUE CERTIFICA Y DA FE. " 
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Se comunica al público en general, que en el expediente 230/2020, 

relativo al procedimiento judicial no contencioso de información de 

dominio, promovido por Esther Flores Hidalgo, en veinticinco de febrero 

de dos mil veinte, se dictó un auto de inicio, que copiado a la letra dice: 

u ••• Auto de inicio 

procedimiento judicial no contencioso, 
diligencia de información de dominio. 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, Cunduacán, Tabasco, a veinticinco de febrero de dos mil 
veinte. 

Vistos. La razón secre:tarial, se acuerda: 
Primero. Con el escrito recibido en este juzgado el dieciocho 

de febrero del presente, año, reservado en el auto de veinte de enero 
de este año:. se tiene .f Esther Flores Hidalgo, dando cumplimiento a 
la prevención que se le hizo en el auto de veintiocho de enero de dos 
mil veinte, esto es,. aclara el juicio que promueve, las colindancias y 
superficie de la demasía, motivo de su demanda, así_.como aclarando 
que el contrato que menciona de la paraestatal PEMEX, n o 
corresponde a 1cf demasía por lo que se acuerda su demanda en este 
auto. _ -~' · · ~ 

Segundo.- Con el escrito de demand~ y anexos detatl;ado en el 
punto primero del auto de veint!ocho de ener.o del pres·ente año, se 
tiene a Esther . Flores Hidalgo, con los que promueve p toéedimiento 
judicial no contencioso diligencias de información de dominio, para 
acreditar 12 posesión de un predio urbano baldío ubicado en camino 
gravado de la ra nchería miahuatlan 2da. J!ecéión de esta ciudad, a 
nombre de Esthe.r Flores Hidalgo, _s;pnstante de una superficie del 
predio de 2,7y8.oa-~.gtr~s;.lJadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al norte; con el sr. Bartolo Ramos Ramos, superficie de 
58.30 metros con domic:lio en carretera castaño s/n. r/a. 
miahuatlan 2da. 86690, Cunduacán, Tabasco; 
Al este; co;1 la sra. Esther Flores Hidalgo, superficie 70.00 
metros con domicilio e·n carretera castaño s/n. r/a. 
miahuatlan 2da. 86690, Cunduacán, Tabasco; 
Al sur; con Francis•:o Herr ández Hernández, superficie 15 
metros con domicilio e ··1 carretera castaño s/n. r/a. 
miah~1atlan 2da. 86690, Cu,,duacán, Tabasco; y, 
Al oeste; con el sr. Uvaldo Ramos Luna, superficie 44.00 y 
40.00 metros, con domicilio en carretera castaño s/n. r/a. 
miahuatian 2da. 866go, Cunduacán, Tabasco. 
Tercero - Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción 1, 1318 y demás relativos del Código Civil, 
en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en 
consecuer.cia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le 



20 DE NOVIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 50 

corresponda, dese aviso de su inicio 'al H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y al Ministerio Público adscrito (a), a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda. 

Cuarto.- De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción Jll del Código 
de Procedimientos Civiles en vigd>r del Estado de Tabasco, se ordena 
la publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por 

' tres veces consecutivas de tres eh tres días e n el periódico oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en 
Villahermosa, Tabasco, haciéndose saber al público en gemkal que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer'dentro del término de 
q uince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice; así como también se fijen a'!isos en Jos 
Jugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son centro de 
procuración de justicia de la fiscalía del ministerio públicof Jllzgado de 
control de oralidad, central camionera, Delegación de · Tránsito 
municipal, mercado público, Dirección de Seguridad Pública, 
Receptoría de Rentas, H. Ayuntamiento Constitucional~ Juzgado 
Primero y Segundo Civil de Primera Instancia y en ~1 lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judi~ial adscrita a 
este Juzgado, debiendo levantar sus constancias correspd ndientes. 

Quinto.- Gírese oficio al Presidente Municipal" del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para qué" a la brevedad 
posible informe a este juzgado si:_ la demasía del~' predio rústico 
ubicado en la ranchería miahuatlan 2da. sección• de Cunduacán, 
Tabasco, con una superficie de 2,778.oo m2, ceh l.as siguientes 
colindancias: al Norte: 58.30 metros con Bartolo Ramos Ramos; al 
Este: 70.00 metros con Esther Flores Hidalgo; al Sur: 1s.oo metros 
con Francisco Hernández Hernández; y al Oeste: 44.00 y 40.00 
metros con Uvaldo Ramos Luna, pertenece o no al f~ndo legal ct.e este 
municipio. 

Sexto.- Con las copias s imples de demanda có'rrase tr'áslado y 
notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede e~ Efl rhunicipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, con d omicilio amplicim"'ente ·conocido 
en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida ppr Esther Flores Hidalgo, a fin 
de que en un plazo de tres días manifieste lo que a .sus derechos o 
intereses convenga a quien se le requiere para que' 'en el mismo 
termino señale domicilio y autorice persona en . esta ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y . recibir citas y 
notificaciones, en el entendido que en caso de n6 hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a (as reglas · 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán; sus e fectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Ju.zgado de 

f¡. 
conformidad con los artfculos 136 y 137 del Codigo de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. ; 

Séptimo.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domiciliÓ del 
Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio. · d:e 'ilalpa de 
Méndez, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, cori apoyo en los 
artículos 119, 143 y 144 del Código de Procedimiento~· Civiles' vigente 
en el Estado de Tabasco, con los insertos necé'sarfós y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento_ exhortb al (a) Juez (a) 
Civil en turno de la Ciudad de. Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, a la brevedad posible ordene a 
quien corresponda notifique este proveído y emplace al''lnstituto 
Registra) antes mencionado, quedando facultado parci acordar 
promociones tendentes a la diligenciación de lo ordenado. 

Queda a cargo de la parte actora, el exhorto antes ordenado 
para su trámite, por lo que queda a su disposición en esta secretaría 
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para que dentro del término de cinco días hábiles, pase a tramitarlo, 
contados a partir del día siguiente a la notificación que se le haga de 
este auto; e igual plazo seo le concede, contados a partir del día 
siguiente de que reciba el oficio, para que exhiba el acuse de recibo; 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior, será enviado por 
correspond encía. 

En el entendido que si el exhorto antes ordenado es 
tramitado por la parte s::tora, de ~ levarlo a su destino, tendrá la 
obligación de devolverlo dentro de los tres días siguientes al que en 
que se lleve a cabo la diligenciación de lo ordenado, apercibido que de 
no hacerlo dentro del término concedido, se hará acreedora a una 
medida de apremio consistente en multa de cincuenta unidades de 
medida y actualización, por el equivalente a la cantidad de $4.344.00 
(cuatro mil trescientos cuarenta y cuatro pesos oo/100 m.n), la que 
resulta de multiplicar por ($86.88) valor de la unidad de medida que 
determino el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante 
publicación en el diario oficial de la federación el diez de enero de dos 
mil veinte, lo anterior de conformidad con el artículo 129 fracción 1, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Octavo. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de 
conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, dentro del 
término de tres días hábiles manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses conv'enga a quien se les requiere para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y n <:;tificaciones en la cabecera 
municipal de esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecu~ntes aun las que confor,me a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en las listas de avisos q e se fijan en los tableros de este 
Juzgado, de conformidad con Jos artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimiento-5 Civiles vigentEi' en el Estado de Tabasco. 

Colindantes que result~n ser Bartolo Ramos Ramos, Francisco 
Hernández Hernández y Uvaldo Ramos Luna, quienes tienen su 
domicilio en carretera castaño s/n, r/a. miahuatlan 2da. 866go, de 
esta ciudad; por colindar con el inmueble materia de este 
procedimiento. l 

Noveno. Asimismp, y advirtiéndose que son tres los 
colindantes del presente pr~cedimiento y solo la promovente exhibe 
dos traslados, se le requiel'e para que dentro del mismo término 
exhiba traslado, más con s~s documentos anexos, para que esta 
juzgadora esté en condic.ioAes de ordenar 1<;;>- Aotificaciones 
correspondientes a los colindantes el •pr:esente~c:rsunto. 

En cons-ecuencia, se reserva de realizar las notificaciones a 
los colindantes citados en el punto sexto del presente proveído, así 
como el exhorto ordenado en el punto quinto, hasta en tanto la 
actora de cumplimiento al requerimiento. 

Décimo. - Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 
13·18 del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco. 

Décimo primero.-Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas q.Je en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 
disposición lega! que lo disponga, se autoriza a las partes así como a 
sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
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actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único .fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis l3o. C. 725 c. 
Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
L EY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 

Décimo segundo. Consentimiento de datos personales; con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
T r ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno 
d e l Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente 
asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
co nsiderarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
T ransparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
O bligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
la s resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
ex pediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
p o r este órgano. 

Décimo tercero.- Por ultimo atendiendo a la disposición 
contenida en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Po lítica de los Estado Unidos Mexicanos, del cual todo juzgador (a) 
t iene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
p ersonas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado 
en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que 
a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores 
que t engan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a las partes, en el caso de la 
parte actora, dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído y , en el caso de la parte 
demandada al momento de contestar la demanda, para que, 
manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma 
español a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del 
p r ocedimiento al que están sujetos y sus consecuencias; apercibidos 
q ue en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, 
esta autoridad les tendrá por cierto que si entienden y hablan el 
idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el 
rubro: "PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN 
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EL ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma, Elfzabeth Cruz Celorio, Juez a 

Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
Cunduacán, Tabasco, ante la segunda secretaria Judicial de acuerdos, 
licenciada Marisol Campos Ruiz, con quien actúa, certifica y da fe . .. " 

Por mandato judicial, para su publicación, por tres veces 

consecutivas de TRES en TRES días, en el peri.ódico_ o_ficial_d el 

E$tadQ y en cualquier diario_de_rna_)Lar....drr:_uladón que se editen en el 

Estado de Tabasco. 

Expido este edicto, constante de tres fojas, en Cunduadm, 

Tabasco, a 28 de octubre 2021. 

atentamente 
Segunda S f retaría Judicial de acuerdos adscrita 
al Juzgado Segundo Civil Cunduacán, Tabasco. 

POD · JUDICTJ, ·. 
na "ESTADO JJE T"l.P.A~ 
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contagio y así la propagación de éste virus; sustenta lo anterior, la siguiente tesis 
jurisprudencia! que a la letra dice: "Audiencia constitucional, señalamiento de."2 

QUINTO: De conformidad con el numeral 141, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se hace saber a la parte 
actora, que queda a su cargo hacerle saber al licenciado OSCAR AARÓN 
CASTELLANOS MOLLINEDO, la fecha antes señalada, quedando apercibida la 
parte actora, que en caso de que su perito no comparezca a ratificar el plano 
topográfico que obra en autos, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga 
por la actitud asumida, de conformidad con el artículo 90, del ordenamiento 
legal antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho AÍDA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

• Inserción del auto de avocamiento 1 0/octubre/2019 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista la cuenta secretarlal que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio que se detalla en la razón 

secretaria!, signado por la licenciada GUADALUPE OCHOA MONTERO, Jueza 
Primero de Paz Civil de Primera Instancia del Centro Tabasco, adjunto al cual 
remite el expediente 1357/2019 del índice de ese Juzgado, toda vez que por 
acuerdo de fecha cuatro de och;bre de dos mil diecinueve, en el primer punto 
refiere en lo conducente: 

" .... PRIMERO.- Por acuerdo General del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, .conforme a las especificaciones de los Acuerdos 
Generales 10/2019 y 11/2019, misma que fue aprobada en Sesión Pública de 19 
de Junio de 2019, en conjunto con e l decreto 109, Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, edición 8026, Suplem~nto K, del siete de agosto de dos mil 
diecinueve; Reforma que asigna la competencia de los Juzgados de Paz a los 
Juzgados de Primera Instancia del Estado. 

CUARTO. - Los expedientes en materia civil que se encuentren en trámite 
en los Juzgados Primero y Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con sede en Centro, A PARTIR DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
DEBERAN DECLINARSE A LOS Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto 
y Sexto Civil, con sede en Centro, en partes iguales; para su continuación, 
resolución y/o lo que corresponda, de acuerdo a la ley aplicable[ . .. ]" 

SEGUNDO. Atentos a lo anterior, este Juzgado se avoca a l conocimiento 
del presente asunto, siendo competente para conocer del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 24 y demás relativos del Código 

2 " ••• AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 
artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, 
también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha · posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
" ... Quinta Época. Registro: 328173. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo LXVIII . Materia(s): Común. Página : 519. Queja en amparo 
administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente : Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente ... " 
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de Procedimientos Civiles para el Estado; y, 6,7,8,97 fracciones 11. 111 y XXXVI. 99 
párrafo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Consecuentemente, y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
1318, 1319. 1321 y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711. 755 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena continuar con 
el presente procedimiento en la vía PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por RAMON GARCIA DE 
LA ROSA. regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso del a vocamiento a la Superioridad. Guárdese en la Caja de Seguridad 
de este Juzgado las escrituras remitidas. 

TERCERO. Notifíquese a los contendientes, en sus respectivos domicilios 
señalados en autos, la presente determinación, indicándoles que en lo 
subsecuente deberán promover y dirigir sus promociones bajo el número de 
expediente 639/2019 de este Juzgado Sexto Civil de Centro, por ser el que 
prevalece. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho AIDA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, ante la licenciada ALEJANDRA ELIZABETH SALV Á FUENTES, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe .. . " 

• 

su 

3.- Original de la Escritura número Tres Mil 
4.- Original de la Boleta de Inscripción 
cuatro. 

uinientos Sesenta y Cuatro. 
úmero Seis Mil Quinientos Cuarenta y 

dando cumplimiento así al requerimient que se le h izo por el auto de fecha 
cuatro de julio de dos mil diecinueve, de tro del plazo legal concedido, según se 
advierte del cómputo secretaria! que o ro en autos, por lo que se le agrega al 
cuadernillo el escrito que se provee, y a exos para todos los efec;:tos legales que 
haya lugar. 

Únase a los autos el cuadernillo de prevención radicado con motivo del 
escrito de demanda, recibida en fec a dos de julio de dos mil diecinueve; 
seguidamente se ordena dar entrada a la demanda para quedar de la siguiente 
manera: 

SEGUNDO. Por presente al ciudadano RAMÓN GARCÍA DE LA ROSA, 
promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado 
en la calle GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA, NÚMERO 211, DE LA COLONIA TAMULTE 
DE LAS BARRANCAS, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; constante de una superficie de 135.00 metros cuadrados, localizando 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• AL Noreste: en 4.50 metros con la calle Gregario Méndez Magaña. 
• Al Suroeste: en 4.50 metros con Antonio Álvarez Castellanos. 
• Al Sureste: en 30.00 metros con Evaristo Mayo Gorda. 
• Al Noroeste: en 30.00 metros con Elda Pérez de Galicia. 
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TERCERO. Con fundamento en los artículos en los artículos 57 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco 1318, 1319, 1321, y 
relativos del código de Procedimientos Civiles en vigor, 457 fracción IV, 71 O, 71 1, 
755 y relativos del Código de Procedimientos C iviles en vigor, se da entrada a la 
solicitud en la forma y la vía propuesta, fórmese expediente número 1357/2019 
regístrese en el libro de Gobierno y dése aviso a la H. Superioridad para su 
conocimiento. 

CUARTO. Notifíquese los colindantes, Antonio Álvarez Castellanos, Evaristo 
Mayo Gorda, Elda Pérez de Galicia, con domicilio en calle Gregario Méndez y 
Avenida Gregorio Méndez; asimismo, toda vez que el predio motivo de las 
presentes diligencias, colinda al Noroeste con la calle Gregorio Méndez Magaña, 
dese vista al H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; Colindantes a quienes se les da 
vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un término de tres 
días hábiles siguientes al que reciba la siguiente notificación, lo que consideren 
pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr 
traslado con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que de igual 
término, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes, aun de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

QUINTO. Dese la intervención legal tal cual que por derecho corresponde, 
al Director General del Registro Público de la propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en término de tres d io hábiles siguientes a quien reciba la siguiente 
notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndole correr traslado con el escrito inicial de demanda 

SEXTO.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados 
en lugares públicos más concurr-idos de esta ciudad, así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su 
fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días 
y exhibidas que sean las publicaciones se fijara fecha y hora para la recepción de 
la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimiento al punto 
cuarto del presente auto. 

SÉPTIMO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco se ordena 
girar oficio a : 

a) Al H. Ayuntamiento Constitucional de centro, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en que reciba oficio correspondiente, informe a 
este Juzgado si del predio rustico, ubicado én la calle GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA, NUMERO 211, DE LA COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS, DE ESTA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; constante de una 
superficie de 135.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

• Al Noreste: en 4.50 metros con la calle Gregorio Méndez Magaña, 
• Al Suroeste: en 4.50 metros con Antonio Álvarez Castellanos. 
• Al Sureste: en 30.00 metros con Evaristo Mayo García. 
• Al Noroeste: en 30.00 metros con Elda Pérez de Galicia. 

pertenece o no a al fundo legal del municipio o de la nación: apercibido que de 
r'¡o · dar cumplimiento a este mandato judi<:ial, se le impondrá una medida de 
apremio consiste en una multa de veinte días de.salario mínimo general vigente 
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en el estado, lo que se duplicara en caso de reincidencia, tal como lo establece 
el artículo 129, fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 
Debiendo anexar copia simple del escrito de demanda. 

OCTAVO.- Toda vez que del estudio que esta autoridad realiza a los autos, 
se determina que las presentes diligencias debe satisfacer lo opuesto por el 
artículo 755 fracción 1 del Código Procesal civil En vigor en el estado, de 
conformidad con los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el estado, toda vez que el juzgador para el descubrimiento de la 
verdad podrá ordenar las pruebas y diligencias que considere pertinentes, por lo 
que, esta autoridad tiene a bien ordenar la ratificación del p lano topográfico del 
predio rustico, ubicado en la CALLE GREGORIO MENDEl MAGAÑA, NUMERO 211 
COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO, por el licenciado Osear Aarón Castellanos Mollinedo profesionista que 
autorizo dicho plano, en consecuencia, reguiérase a la parte actora, para que en 
el término de cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente en que surta 
efecto su notificación del presente proveído, comparezca e l citado profesionista 
a este recinto Judicial a ratificar dicho plano, debiendo exhibir el original de su 
cedula profesionaL previa cita en Secretaria 

NOVENO.- Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 f racción Vil de la 
ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que 1 ásiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, e ndo se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias obren en el 
expediente respectivo, sí como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancel ión de los datos p~rsonales que aun en caso de que 
no ejerzan sus derechos de posición, en la versión publica correspondiente que 
se realice, se suprimirán los ~ os sensibl ue puedan contener, así como la 
información considerada legalmen e reserva a o confidencial. Además, que e l 
derecho humano de acceso a .J.~ ó n comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la inforrj(ac~0t"l,' e@-:- e a lo previsto en el artículo 4 de 
la citada Ley ?e Transparencia. ~!,Ó~~~iD~ ·• g~ ública del Estado de Tabasco. 

NC?TIFIQUESE PER~ONA(1X~"&(E:;:*-t~ , ._:'f\ , 
ASI LO PROVEYO, M.Ai D.~:-~(fJR.f/1'', 11;'liA UfC ENC IADA GUADALUPE OCHOA 

MONTERO JUEZA ,PRIMERO D ·F.t_6~~Mt :·~· ~·C))jCRETARIA JUpiCIAL LICENCIADA 
KAREN VANESA PEREZ RANGEL - .- ALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PA 'A SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERlO ICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, C~PITAL DEL ESTADO DE 
,. - • - '-' 1 ·-' • '-:,~ 

./ ··~ ' "' •t ,, ·~t¿ . ...... 
TABASCO. 1 ,;~ . r.~.!"to;(~ ·-:. .\.)' 

¡ ·-::~ ... ~ . (~~.:;:P~.~~~} . .-~)~. ''"; í 
.. , --··.~- :~~ ~~;:-:.;.~~t:r::~ .. ~~\~\ -~ :-

u:; -~~i~:;. ¡ 

Exp. 639/2019 
*mcv. 
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Guadalupe Mota Elguera y a los pasantes de derecho Maria de la Luz Cruz Pérez y Eva Guadalupe Pérez de la Cruz. de manera i ndistinta, 
quienes además los faculta par recibir toda clase de documentos y se instruyan en el expediente tantas veces sea necesario, autorización que se 
tiene por hecha para los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del Código de P rocedimientos 
Civiles en Vigor. 

Quinto. De las pruebas que ofrece la promovente, se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 
Sexto. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales 

como cámaras fotográfjcas. celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 
expediente. en aras de una impartlción de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo 
momento que el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal. salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa, pues en caso contrario sera responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte. no se autorizara para el_ caso de que previamente deba mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los s iguientes criterios. cuyo rubro y dato s de localización son los siguientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 

EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE ''IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aisrada. Fuente: Gaceta del Sem anario 
Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 3 

Séptimo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los artículos 6 de la Constit ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de Ja Judicatura del Poder Jud icial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se d icten en el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la Información. asimismo, les asist e el derecho para oponerse a la pubncación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

D e berán manifestar en forma expresa al momento de allegar prue bas o constancias al juicio , si Jas mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún t ratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y A cceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente. en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, que prevé mecanismos alternativos de solución de 
controversias; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad. concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus interese s , para 
ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con el conciliador 
adscrito a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas. con la orientación de la profesionista mencionada. 

Notfflquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Abraham Mondragón .Jiménez. que autoriza y da fe. 

POR MANDADO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA N 

EN ESTA CIUDAD, PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VEC~S DE TRES EN TRES OlAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO CON FECHA VEINTISEIS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TAL D ESTADO DE T ABASCO. 

2 la petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el 
acuerdo o resolucfones dictadas por tos tribunales, encuentra fundamento en los derechos constltucionates de petición y de lnfonnación; no obst ante. la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federa) de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artk:ulo 278, la expedtción de coplas 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veint icuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de ComercJo en su 
numeral 10 67, Y el Código de Procedimientos Cfviles para el Distrito Feder-al, en los artículos 7 1 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática 
de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje 
constanda de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; !o cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, 
sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de rep_roducclón para obtenerla y siendo un hecho notorio 
que en tos dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tfenen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o 
reproducir e( contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación~ debe integrarse 
con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consjstente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 
conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizado s tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las coplas slmples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partEs directamente pueden obtener tales cop ias stmp~s pqr 
el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de Jas constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, de Ja cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que 
impida su utilización y debe ser permitida en aras de una i mparticfón de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo d ebe cutdarse que esas 
herramientas sean utilizadas con tealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por dlsposkión legal expresa o si previamente 
debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de Jos avances de 
la ciencia~ en integración de ra laguna legal que padece la Ley de Amparo y su fey supletoria~ para armonizar la situación actual cientifica y tecnológica y que en un futuro 
el legislador federal pudiera regular induso con mayo r alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, 
pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acueh:los quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente. deberá recaer acuerdo con vista a fa contraparte pata que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA Cl VIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

3 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, tas partes podrán consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal 
efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autnridades y terceros interesados t ienen expedita la posibilidad de consultar los autos en 
verSíón digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es 
necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder al expediente y digitalizar las constancias d e su interés, ya que esa actividad, esenclalmente, queda 
comprendida dentro del concepto de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
verificarlos físicamente. PRlMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINlSTRATIVA DEL PRIMER ClRCUITO. 
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 Tabasco, como referencia se ubica al sur y al oeste del predio que mot1vo del 
procedimiento, a YULIANA MORALES MARQUEZ, en su domicilio ubicado en 
la Rancherla Independencia 2da Sección, del municipio de . CoraalcaiC.t:>, 
Tabasco, como referencia se ubica al este del pred1o mot1vo de este 
procedimiento: por lo que hace a la colindancia con la carretera vecinal, 
not1flquese a través del H Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco: asl como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Comalcalco, Tabasco, haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para 
que dentro del plazo de CINCO OlAS hábiles siguientes a su notificación 
manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
ser'lale persona flsica y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
munic1pal), para los efectos de oir y reCibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los articules 136 
párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 
v1gor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, girase 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, con domicilio en Cal/e Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 
Víllaherrnosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villaherrnosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez dias hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en la Rancherla 
Independencia 2da Sección, del municipio de Coma/calco, Tabasco, con una 
superficie de 00-06-30 has, (630.00 m2), localizado por las medidas y linderos 
siguientes: a/ norte 10 00 metros con carretera vecinal, al sur 12.00 metros con 
GERMAN JIMENEZ CASTILLO, al este 60.00 metros, con YULIANA MORALES 
MARQUEZ, y al oeste 60.00 metros con GERMAN JIMENEZ CASTILLO; 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en 
su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES: advertidos que de no hacerlo 
dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de multa de 60 
(sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual 
equivale a $5,377.20 (cinco mil trescientos setenta y siete pesos 20/100 
moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de 
$89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 moneda nacional), de conformidad con 
el articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. La testimonial que ofrece el promovente se reserva su 
desahogo para el momento procesal oportuno. 

S¡;PTIMO. Se tiene al promovente sel'\alando como domicilio para 
los efectos de olr y recibir citas y notificaciones el ubicado en la 
Fraccionamiento Presidente 2, Manzana 2, Lote 12, Calle Rosando Pet'la de 
Comalcalco, Tabasco, asi como el número de celular 9932780215 y el correo 
electrónico consultorlasle tabasco@hotmail.com: autorizando para tales efectos 
a los licenciados ULISES EDUARDO CHAVES RAMOS, GUADALUPE 
MARTINEZ VAZQUEZ y JOSE LUIS LOPEZ RUIZ; a los estudiantes de 
derecho RENE ANGUIANO RAMOS,DIEGO PADRON RAMOS y MARICRUZ 
DE LA FUENTE MAGAÑA, asi como a SERGIO MILLA PEREZ y CARLOS 
ISAAC ALEJANDRO TORRES, de conformidad con los artículos 136 y 138, del 
de la Ley Adjetíva Civil invocada. 

En tal virtud, se le hace de su conocimiento que para el caso que las 
notificaciones se le realicen por medios electrónicos, estés serán a través de los 
números de teléfonos móvil 937 118 8980 y/o 993 1201983 y/o 914 1135332 
y/o del correo electrónico 2clvllcomalcalco@tsj-tabasco.gob.mx: por lo que el 
fedatario judicial al realizar la notificación por cualquiera de dichos Medios, 
deberá de 1mprimlr la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, 
deberá de levantar el acta pormenorizada en la que haga constar, la hora y 
fecha del envió de la notificación, para que estas sean agregadas a los autos 
del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se 
not1fiquen por ese medio deben de tramitarse completas y leg1bles y surtirán sus 
efectos conforme lo marca la ley. 
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OCTAVO. De igual forma designa como su abogado patrono al 
1Jcenc1ado ULISES EDUARDO CHAVES RAMOS, a quien se le reconoce su 
personalidad por tener inscrita su cédula en el libro de registro de este juzgado, 
con fundamento en el articulo 85, del Código Invocado. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 8 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos 
mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para 
cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, 
hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, 
que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad de 
que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el 
entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus 
nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección 
de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artlculos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, asl 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, vídeocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Comalcalco, 
Tabasco; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado DEISY DE JESÚS 
HERNÁNDEZ ALEJANDRO, que autoriza, certi fica y da fe ... l. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 

DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (20) 

VEINTE D~'Q01J1§3' Ei DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) • CONSTE. 

( ( . ,\ SECRETARIA JUD CIAL 

Cmag•• 
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